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S U M A R I O  

MINISTERIO DE JUSTICIA

Orden nombrando para los cargos de 
Administración de Justicia a los 
funcionarios dependientes del Tri
bunal Supremo figurados en la de
lación que se inserta.—Página 473.

MINISTERIO DE COMUNICA
CIONES, TRANSPORTES Y 

OBRAS PUBLICAS

Orden ampliando el Cuerpo de Vigi- 
lantes de Cmninos con personal 
eventual, cuya designación, dere
chos y obligaciones se ajustarán a 
las normas que se insertan.—Pá
gina A1A.

ADMNISTRACION CENTRAL
D irección  general  d e  carreteras  y  

cam inos VECINALES.—Plan general 
de obras de conservación de Carre
teras del Estado que han de ser su
bastadas durante el ejercicio econó
mico de 1937 por las Jefaturas de 
Obras Públicas que se mencionan. 
—Página 474.

A n exo  ú n ic o .—Requisitorias y Edic
tos.

MINISTERIO DE JUSTICIA

ORDEN
Ilmo. Sr.: A propuesta del Tribu

nal especial de Espionaje de Valen
cia, con el favorable informe de la 
Sala; de Gobierno del Tribunal Su
premo, y de conformidad con lo dis
puesto en el art. 5.° del Decreto de 
29 de Junio del corriente año, modi
ficado por el de 12 de Agosto si
guiente,

Este Ministerio ha dispuesto nom
brar a los funcionarios que figuran 
en la relación adjunta, que comienza 
con don José Tari Maciá y termina 
con don José García Gómez, para los 
cargos que en la misma se expresan, 
todos ellos dependientes de aquel Tri
bunal, y que se entenderán servidos 
en comisión cuando recaigan en fun
cionarios procedentes de Cuerpos de 
la Administración de Justicia, y con 
carácter interino los restantes; de
biendo percibir el sueldo señalado a

RELACIÓN que se  cita

cada uno en la forma establecida en 
el segundo de los Decretos invoca
dos, sin derecho a ningún otro emo
lumento, salvo1 las dietas reglamen
tarías en caso de desplazamiento.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Valencia, 28 de Octubre de 1937. 
MANUEL DE IRUJO Y OLLO 

limo. Sr. Subsecretario de este Mi
nisterio.

N.° NOMBRE Cargos para el que se le propone Cargo anterior Sueldo anual

1 D José Tari Maciá Secretario Juzgado especial 1, Tribu
nal Espionaje.

Oficial Administración Justá- 
ticia Juzgado Monóvar. 11.000

2 D. Luis Maese Sánchez Of. Secretaría Tribunal Espionaje. 6.000
3 D. Agustín Pérez García Oficial Juzgados especiales Tribuna Auxiliar J. U. Albacete 6.000

les Espionaje. Auxiliar Juzgado núm. 6
4.0004 D. Juan Morant Salcedo Auxiliar ídem. Valencia

<5 D. José Mira Pastor Auxiliar ídem. 4.000
6 D. Antonio San Vicente Id. Fiscalía Tribunal Espionaje. 4.000
7 D. Salvador Martín de Villodres Idem. Oficial Juzgado Municipal dis

4.0008 D. Federico Maenza Hernández Agente judicial para el servicio que trito Audiencia Almería
le designe la Presidencia del Tri Agente judicial interino de

4.000bunal Espionaje. Orgaz
9

10
D.
D.

Máximo Martínez López 
José García Gome»

Idem.
Idem.

Agente judicial Manzanares; 5.000
4.000

Valencia, 28 de Octubre de 1937.
MANUEL DE IRUJO Y OLLO
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MINISTERIO DE COMUNI
CACIONES, TRANSPORTES 

Y OBRAS PUBLICAS

ORDEN

Ilmo. Sr.: El reducido número de 
funcionarios que en estos momentos 
integran el Cuerpo de Vigilantes de 
Caminos, es causa de que la actuación 
de éste no sea todo lo eficaz que las 
actuales circunstancias demandan, a 
pesar del celo desplegado por el mis
mo. Por otra parte, suplir dicha de
ficiencia mediante el concurso que 
señala el Reglamento orgánico de 
dicho Cuerpo para ingreso en el m is
mo, exigiría un plazo excesivamente 
largo e incompatible, por lo tanto, 
con la urgente necesidad de ampliar 
la referida cifra, aparte de que exis
ten numerosas dificultades de muy 
diversa índole que se oponen a que 
dicha ampliación se efectué en la for
ma que previene el Reglamento men
cionado.

Por lo expuesto, este Ministerio te
niendo en cuenta, además, las numero
sas instancias formuladas en solicitud 
del ingreso en el Cuerpo de referen
cia, ha resuelto nombrar Vigilantes de 
Caminos eventuales, cuya designación, 
derechos y obligaciones se ajustarán 
a lo prevenido en las siguientes nor
mas :

1.a La Dirección General de Au
totransportes, teniendo en cuenta las; 
actuales necesidades de los servicios 
a cargo de este Ministerio, procederá 
a fijar la cifra mínima de Vigilantes 
eventuales que de momento se precise.

2.a La citada Dirección General, a 
la vista de las instancias ingresadas 
en este Ministerio hasta el día de la 
fecha, efectuará una primera selec
ción de los peticionarios, eliminando 
a todas aquellos cuya edad sea supe
rior a 35 años; o inferior a 28, a los 
que no posean permiso de conducción 
de vehículos con motor mecánico, ex
pedido con arreglo a lo prevenida en 
las disposiciones vigentes, y a los que 
carezcan del imprescindible aval polí
tico o sindical. A estos efectos, se in
teresará de los solicitantes la presen
tación de los oportunos documentas, 
cuando sea necesario.

3.a Efectuada la selección a que se 
refiere la norma anterior, los solici
tantes; no eliminados serán sometidos 
a un reconocimiento médico y, los que 
resulten útiles, a un examen teórico- 
práctico que comprenderá las siguien
tes materias:

Oí) Lectura y escritura. —■ Redac
ción de un parte o denuncia.

b) Conocimiento de las reglas ge
nerales y documentos exigibles para 
la circulación de vehículos!.

c) Conducción y conocimiento de 
la motocicleta, mecanismos y acceso
rios.

Estos ejercicios serán juzgados por 
el Tribunal o Tribunales que acuer
de la Dirección General.

4.a La Dirección General de Au
totransportes, teniendo en cuenta el 
resultado del examen, la categoría del 
permiso de conducción de los intere
sados y los méritos que éstos puedan 
justificar documentalmente, formará 
la relación o relaciones definitivas de 
aprobados y las elevará a la Subse
cretaría de Transportes, a los efectos 
de nombramiento de aquéllos para el 
cargo de Vigilantes de Caminos even
tuales.

Los Vigilantes de Caminos eventua
les prestarán sus servicios; a este Mi
nisterio durante un plazo mínimo de 
seis meses, prorragable tácitamente 
por períodos de un mes. Mientras es
tén en el ejercicio de su cargo, dis
frutarán de los mismos emolumentos 
y tendrán los mismos derechos y obli
gaciones que los pertenecientes al 
Cuerpo, siempre que unos y otras sean 
compatibles con su carácter interino, 
desarrollando su labor a las órdenes 
de la Dirección general de Autotrans
portes, o de s u s í  Dependencias provin
ciales, por intermedio de la Jefatura 
de aquél y de los Jefes de Grupo. 
Caso de convocarse concursos para 
cubrir vacantes en el referido Cuerpo, 
tendrán derecho preferente los que 
hayan desempeñado el cargo de Vi
gilante eventual.

5.a Se autoriza a la Dirección Ge
neral de Autotransportes para que, 
además de los Jefes de Grupo nom
brados en la forma que previene el 
artículo 7.° del Reglamento orgánico 
del Cuerpo, proponga a la Subsecre
taría de Transportes el nombramiento 
de Jefes de Grupo eventuales, selec
cionándolos entre los actuales Vigi
lantes de Caminos.

6.a Asimismo se autoriza a la ci
tada Dirección General para que, pe
riódicamente y según lo demanden las 
necesidades del servicio, proponga 
nuevos nombramientos de Vigilantes 
de Caminos y Jefes de Grupo even
tuales, con arregla a normas análo
gas a las que quedan expuestas, y 
sin más límite que el derivado de 
que las obligaciones contraídas; no 
excedan en ningún caso de los cré
ditos que a estos efectos se consignan 
en el Presupuesto.

Valencia, 29 de Octubre de 1937. 
BERNARDO GINER DE LOS RIOS 
Señores Subsecretario de Transpor

tes y Director General de Auto
transportes.

A D M I N I S T R A C I O N  
C E N T R A L

PLAN GENERAL DE OBRAS DE 
CONSERVACION DE CARRETE
RAS DEL ESTADO QUE HAN 
DE SER SUBASTADAS DURAN
TE EL EJERCICIO ECONOMICO 
DE 1937 POR LAS TRECE JE
FATURAS DE OBRAS PUBLI

CAS QUE EN EL SE RELACIO
NAN, CON CARGO A LOS 
4.787.785’88 PPESETAS, ENTRE 
ELLAS DISTRIBUIDOS POR OR
DEN MINISTERIAL DE 6 DE 
ABRIL DEL CORRIENTE AÑO 
(PUBLICADA EN LA “GACETA 
DE LA REPUBLICA” DEL 15).

Exam inado el expediente refe
rente a d istribución general y  en 
los dos ejercicios económ icos de 
1937 y 1938 entre las Jefaturas de 
Obras públicas de Albacete, A lican
te, Almería, Castellón, Ciudad-Real, 
Cuenca, Guadalajara, Jaén, Madrid, 
Murcia, Caspe y Valencia, de la 
cantidad de 3.525.103’00 de pesetas 
para obras por contrata de conser
vación de carreteras del Estado y 
del remanente de 8.474.897’00 de 
pesetas, para aplicar entre las de
más provincias según las necesida
des del servicio, del crédito de 
12.000.000 de pesetas fijado en el 
apartado a) del Artículo 3.° del 
Decreto de 23 de febrero último 
(“Gaceta” del 24), que autoriza al 
Ministro de Obras Públicas para in 
vertir este crédito de 12.000.000 
de pesetas en dos ejercicios y con  
cargo a los figurados en el Presu
puesto de este M inisterio para el 
año 1937, aprobado por Ley de la 
Presidencia del Congreso de los D i
putados de fecha 31 de diciem bre 
de 1936 (Gaceta de la República  
de 12 de enero de 1937).

Resultando que por Orden m i
nisterial de 6 de abril últim o (Ga
ceta de la República de 15 del m is
mo mes) fué aprobada la cita
da distribución y se dispuso la 
tram itación a seguir para la for
m ación del plan general de las c i
tadas obras a subastar dentro de 
1937 por las doce Jefaturas de 
Obras públicas entre las que se hizo  
tal distribución, ordenándose entre 
otras cosas que rem itieran a este 
M inisterio copias autorizadas de los 
proyectos de la clase de obras es
pecificadas y relaciones duplicadas 
de los m ism os dentro de los diez 
días a partir de la fecha en que se 
publicara dicha Orden m inisterial 
en la Gaceta de la República, con 
arreglo a las instrucciones en la 
misma detalladas.

Resultando que por Ordenes Mi
n isteriales de fechas 28 y  29 de 
abril, 12 y 28 de mayo y  5 y 17 de 
julio se conceden créditos a las 
Jefaturas de Obras públicas de Al
mería, Caspe, Ciudad-Real, Cuenca, 
Gijón, Jaén y Valencia para ejecu
ción de obras por contrata de con
servación de carreteras del Estado 
en las zonas liberadas de las pro-
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vincias de Granada, Huesca y Zara
goza, Badajoz, Toledo, Oviedo, Cór
doba y Teruel, respectivamente, 
con cargo al remanente de 8.474.897 
de pesetas que figura en la repe
tida Orden ministerial de 6 de abril 
último, para distribuirlo según las 
necesidades del servicio.

Resultando que por Real Decreto 
de 5 de julio de 1920 (Gaceta de 
Madrid del 6) se reconoció a los In
genieros Jefes de Obras públicas, 
con carácter general, la facultad 
de distribuir los créditos que a ca
da Jefatura se asignaran para obras 
y servicios de conservación de ca
rreteras en los tramos que juzguen 
deben ser atendidos con preferen
cia y de ordenar a los Ingenieros 
encargados la redacción de los pro
yectos correspondientes que hayan 
de servir de base a las subastas y 
que sean aprobados por los mis
mos Ingenieros Jefes, dando cono
cimiento de los aprobados a la Di
rección general de Obras públicas, 
hoy de Carreteras y Caminos Veci
nales, e interesando la oportuna 
autorización para su subasta.

Resultando que, conforme a lo 
dispuesto en el'Real Decreto aca
bado de extractar y de la mentada 
Orden ministerial de 6 de abril 
último (Gaceta de la República 
del 15) las doce Jefaturas de Obras 
públicas correspondientes han re
mitido las relaciones duplicadas a 
ellas pedidas de los proyectos de 
conservación de carreteras, que tie
nen ya aprobados, así como tam
bién los ejemplares de éstos, y es
tando terminada la tramitación a 
que unos y otros han dado lugar, 
se está en el caso de formular el 
plan general de obras de conserva
ción de carreteras del Estado a su
bastar por aquellas Jefaturas den
tro del actual ejercicio económico 
cíe 1937.

Resultando que con las relacio
nes remitidas por las trece Jefatu
ras, se ha formulado la adjunta, 
comprensiva de todas las obras de 
conservación de carreteras del Es
tado en aquellas propuestas, tenien
do en cuenta lo dispuesto en la re
petida Orden ministerial de 6 de 
abril último (Gaceta de la Repúbli
ca del 15), que comprende 102 pro
yectos, y para cuya ejecución está 
autorizado el Ministerio de Obras 
públicas, previo acuerdo favorable 
del Gobierno, según el apartado A) 
del Artículo 3.° del Decreto de 23 
de febrero útlimo (Gaceta de la Re
pública del 24).

Considerando que, con objeto 
de evitar nuevas tramitaciones que

retrasen la subasta de mayor nú
mero de obras, es conveniente re
cabar el previo acuerdo del Consejo 
de Ministros con carácter general, 
y teniendo en cuenta el carácter 
descentralizador del Real Decreto 
de 5 de julio de 1920 (Gaceta de 
Madrid del 6), y para dársele aún 
mayor a los efectos de abreviación 
de trámites para la subasta, para 
que se autorice al Ministro de 
Obras públicas, para que a su vez 
lo haga a las Jefaturas de Obras 
públicas: Para que éstas, una vez 
que conozcan las bajas de las su
bastas de las obras, que las corres
ponden según la relación adjunta, 
puedan proceder a la redacción y 
aprobación de los proyectos que 
juzguen convenientes y más nece
sarios para su aplicación juntamen
te con el remanente total hallado 
por diferencia entre el crédito total 
concedido a cada Jefatura de Obras 
públicas por la Orden ministerial 
de 6 de abril último (Gaceta de la 
República del 15), consignado en el 
estado a ella anejo ty el importe 
total de presupuestos por contra
ta de sus proyectos relacionados en 
el estado adjunto a la presente Or
den Ministerial, para que puedan 
anunciar y celebrar dentro del ejer
cicio económico de 1937 las subas
tas precisas de los proyectos ante
riores y hacer las adjudicaciones 
procedentes, debiendo remitir pre
viamente a la Dirección general de 
Carreteras y Caminos Vecinales las 
copias autorizadas y las relaciones 
duplicadas de las mismas con los 
importes de sus presupuestos por 
contrata y su distribución en las 
dos anualidades de 1937 y 1938, ate
niendo a las prescripciones de la 
Orden ministerial de 6 de abril 
último (Gaceta de la República del 
15, sin olvidar de especificar la 
ciase de obras y expresando en el 
oficio de su remisión que tales pro- 
vectos son los que subastarán con 
cargo a las bajas de los del plan 
general adjunto, más el remanente, 
en virtud de la autorización que por 
la presente se las concede; para ce
lebrar la segunda subasta y la repe
tición de las anuladas a costa de 
los adjudicotarios por no otorgar 
éstos las correspondientes escritu
ras de contrata dentro del plazo 
que para ello se les fije, tanto de 
los proyectos que redacten según la 
inmediata autorización que se reca
ba, como de los proyectos compren
didos en el plan adjunto; para que 
las mismas Jefaturas de Obras pú
blicas anuncien y celebren las su
bastas que sean precisas dentro 
de 1937, conforme a las autoriza

ciones anteriores, de todos los pro
yectos que redacten y aprueben con 
cargo a las bajas de subasta de los 
formulados a su vez con cargo a 
las bajas de la de los del plan ge
neral actual más el repetido rema
nente, y así sucesivamente, sin re
basar como consecuencia el crédito 
total a cada Jefatura concedido por 
la Orden ministerial de 6 de abril 
último (Gaceta de la República del 
15), ni del total general distribui
do y no olvidándose de remitir a 
la Dirección general de Carreteras 
y Caminos Vecinales, en la forma 
ordenada, la relación duplicada de 
estos últimos proyectos, sin dejar 
de expresar en ella la clase de obras 
y las copias autorizadas de los mis
mos, expresando en su oficio de 
remisión con cargo a qué bajas de 
subastas han sido redactados.

Considerando que, pudiendo ocu
rrir quede desierta la segunda su
basta (no contándose a tal efecto 
como celebradas ninguna vez las 
anuladas a costa de los adjudicata
rios por no otorgar éstos las co
rrespondientes escrituras de con
trata en el plazo que para ello se 
les fije) de alguno o algunos de 
los proyectos comprendidos en la 
relación adjunta y de los que han 
de formular según el considerando 
anterior, y a la vez que la Jefatura 
de Obras públicas corerspondiente 
no juzgue posible ejecutar por ad
ministración las obras a que se re
fiera o refieran en los mismos pre
cios por tal sistema fijados en el 
proyecto o proyectos y con arreglo 
a las condiciones en que se han 
verificado las dos subastas declara
das desiertas, debe recabarse tam
bién el previo acuerdo del Consejo 
de Ministros, por las mismas razo
nes expuestas en el considerando 
anterior, para que se autorice al 
Ministro de Obras públicas, para 
que a su vez lo haga a las Jefaturas 
de Obras públicas, para que éstas 
inmediatamente que quede desierta 
la segunda subasta en las condi
ciones expresadas, pueda proceder 
a redactar el nuevo proyecto o pro
yectos correspondientes, m odifi
cando el primitivo o primitivos, co 
mo tengan por conveniente, redu
ciendo la longitud, la cantidad de 
piedra o de obra, o ambas cosas a 
la vez, por el consiguiente aumento 
en los precios, pero sin que el pre
supuesto por contrata de cada uno 
exceda del del primitivo, y, una 
vez por ellas aprobadas, procedan 
también, sin nueva tramitación y 
por la presente a anunciar y cele
brar las veces que sean precisas,
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durante el actual ejercicio de 1937, 
las subastas de las obras co rrespon 
dientes y a seguir toda la t ra m i ta 
ción a que haya lugar según el con
siderando an terior ,  desde el m o 
mento que se conceptúan como nue
vos los proyectos que se les auto
riza a redactar m odificando  los p r i 
m itivos, todo ello en consonancia  
con lo dispuesto en el párra fo  j) de 
la Instrucción de 16 de julio de 
1920 (Gaceta de Madrid del 20) p a ra  
aplicación por las Jefa turas  de 
Obras públicas de las facultades 
que en los servicios y obras por 
contrata de conservación de carre
teras se les concedieron por Real 
decreto de 5 de julio de 1920 (Ga
ceta de Madrid del 6).

Considerando que, no figurando 
en la relación adjunta ningún pro
yecto cuyo presupuesto por con
trata alcance a 500.000 pesetas y 
menos, por tanto, que exceda de 
esta cifra, no es preciso el dictamen  
del Consejo de Estado que ordena  
el art. 57 de la vigente Ley de Ad
m inistración y Contabilidad de la  
Hacienda Pública, en relación con 
el Real decreto de 27 de marzo 
de 1925 (Gaceta de Madrid del 28), 
no siendo tampoco preciso dar 
cumplimiento a lo dispuesto en el 
artículo 67 de aquella Ley, toda 
vez que la distribución de anuali
dades ha sido prescrita y ordenada  
por la Ley de Presupuestos gene
rales del Estado de 31 de diciem bre 
de 1936 (Gaceta de la República  
del 12 de enero de 1937) y en el 
apartado a) del artículo 3.° del De
creto de 23 de febrero último (Ga
ceta de la República del 24), y por 
tanto ya tiene conocim iento el Mi
nisterio de Hacienda de la contra
tación de estas obligaciones y en 
este sentido fueron informados por  
la Intervención del Estado en los 
últimos años precedentes inm edia
tos, expedientes análogos a éste de 
planes de obras de conservación, 
de obras de reparación, de todas 
clases de las carreteras del Estado  
y obras de reparación con firm es especiales a subastar en dichos 
años, aprobados por Ordenes m inis
teriales, de conform idad con tales 
inform es y los acuerdos favorables 
del Consejo de Ministros.

Este Ministerio, de conform idad  
con la propuesta hecha por la D i
rección general de Carreteras y Ca
m inos Vecinales y vistos los infor
mes de la Sección de Contabilidad, 
Ordenación de Pagos y Asesoría Ju
rídica de este M inisterio y de la  
Intervención general de la Admi
nistración del Estado y el acuerdo

favorable del Consejo de Ministros, 
lia dispuesto:

L °  Autorizar a las doce Jefatu
ras de Obras públicas correspon
dientes pa ra  que, en cuanto se pu
blique esta Orden m inisterial en la 
Gacela de la República, anuncien  
y celebren con urgencia la primera 
subasta, por separado, de los pro
yectos que comprende el Plan ge
nera] que p o r  la presente se aprue
ba de las obras de conservación de 
carreteras especificadas en la ad
junta relación formulada con las por ellas rem itidas con arreglo a 
la Orden m inisterial de 6 de abril 
último (Gaceta de la República del 
15) y para efectuar su adjudicación  
y seguir toda la ulterior tramita
ción a que haya lugar, ateniéndose 
para todo ello a las d isposiciones  
vigentes y entre ellas, a más de la 
Instrucción para subastas de 11 de 
septiembre de 1886, la Orden Minis
terial de 6 de abril último (Gaceta 
de la República del 15) en cuanto 
al plazo de ejecución en la relación  
con el importe total del presupuesto  
por contrata de cada proyecto, el 
Real decreto de 24 de diciem bre 
de 1928 (Gaceta de Madrid del 25), 
el Real decreao de 6 de marzo de 1929 (Gaceta de Madrid del 7), Rea
les Ordenes de 7 del mismo (Gaceta 
de Madrid del 8) y 26 de igual mes (Gaceta de Madrid del 27), sobre 
contratación de obras y servicios 
públicos, la Ley de 21 de noviem 
bre de 1931 sobre contratos de tra
bajo, la Real orden de 6 de abril 
de Í929 (Gaceta de Madrid del 12), 
sobre modelo de proposición para 
concursos o subastas de servicios  
de obras dependientes de la D irec
ción general de Carreteras y Cami
nos Vecinales, la Ley del Timbre 
de 18 de abril de 1932 (Gaceta de 
Madrid del 19), en cuanto a que 
las proposiciones para las subastas 
se han de presentar en papel se
llado de la clase 6.a (4,50) o en el 
papel común con póliza de igual 
precio, la Real orden de 23 de di
ciembre de 1923 (Gaceta de Madrid 
de 3 de enero de 1924), sobre que 
deben ser desechadas en el acto de 
la subasta las proposiciones que no 
estén suficientem ente reintegradas, 
la Orden circular de la Presidencia  
del Consejo de Ministros de 15 de 
marzo de 1933 (Gaceta de Madrid 
del 19) sobre asistencia a las su
bastas del Abogado del Estado, etc.

2.° Autorizar también a las m is
mas Jefaturas de Obras públicas 
para proceder al anuncio y celebra
ción de la segunda subasta, debien
do consignar en los anuncios que es

segunda subasta, dentro del actual 
ejercicio económ ico de 1937, y la 
adjudicación de las obras anterio
res que resulten desiertas en la pri
mera y de las sucesivas necesarias 
dentro del mismo de aquellas cuyos 
remates fueron anulados a costa de 
los adjudicatarios por no otorgar 
las correspondientes escrituras den
tro del plazo que para ello se les 
fije, debiendo consignar como no 
celebrada su subasta ninguna vez 
y, por tanto, para los efectos de p o 
der ejecutar las obras a que se re
fieren por adm inistración y aplicar 
en consecuencia la Real orden de 
8 de febrero de 1923 (Gacetas de 
Madrid del 11 y 16) es preciso que 
queden desiertas dos subastas más 
que de las mismas se celebren.

3.° Ordenar a las repetidas Jefaturas de Obras públicas que en 
cuanto conozcan las econom ías ob
tenidas por las bajas que resulten  
en las subastas de las obras refe
rentes a cada una com prendidas en 
la relación adjunta, las sumen con 
el remanente hallado, como se ha 
dicho en el primer considerando y 
manden formular con urgencia nuevos proyectos cuyos presupuestos 
totales por contrata sumados, no re
basen el total que den las bajas 
más el remanente anterior, y una 
vez aprobados aquéllos por ellas, re
mitan a la vez sin demora a este 
Ministerio, copias autorizadas y re
laciones duplicadas de los mismos, 
con expresión de sus presupuestos 
por contrata y su distribución en las anualidades de 1937 y 1938, ateniéndose a lo expuesto en el primer considerando.

4.° Autorizar a las mismas Jefa
turas de Obras públicas para lo m is
mo a que se les autoriza por los 
ápartados 1.° y 2.° anteriores en 
cuanto a las subastas y adjudica
ciones de los proyectos que inclu
yan en las relaciones duplicadas 
que formulen, según el apartado 3.° 
precedente, y ateniéndose a lo en 
aquéllos prescrito, y sin olvidar de poner en los anuncios de subasta  
correspondientes que ésta es con  
cargo a las bajas de la de los del 
plan general, por ésta aprobados.

5.° Autorizar también a las Jefa
turas de Obras públicas para redac
tar y aprobar los proyectos que juz
guen convenientes de modo que el 
total de sus presupuestos por con
trata quede dentro y no exceda por 
tanto del total importe de la de los 
del plan general más el remanente 
prim itivo y así sucesivam ente, para 
anunciar y celebrar subastas las ve
ces que sean precisas dentro de 
este ejercicio económ ico de 1937, y
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seguir toda la demás tram itación  
ulterior que sea procedente, rem i
tiendo de todos ellos a este M iniste
rio copias autorizadas y relaciones 
duplicadas en la forma ordenada, 
expresando en sus anuncios de su
basta, que es con cargo a bajas de 
bajas o a bajas de bajas de bajas .

6.° Autorizar a las Jefaturas de 
Obras públicas referidas para que, 
en cuanlo queden desiertas las se
gundas subastas de alguno o algu
nos de los proyectos com prendidos 
en la adjunta relación o en las que 
formulen, según los apartados an
teriores, procedan de no poderlos  
efectuar por administración,  por 
los mismos precios por este sistema  y con arreglo a las condiciones en ellos fijadas, a la redacción de otros 
nuevos, modificando los prim it ivos  
como tengan por  conveniente, con 
arreglo a lo manifestado en el se
gundo considerando  y una vez por 
ellas aprobadas remitan sin demo
ra a este M inisterio copias autori
zadas y relación duplicada de los 
mismos en la forma ordenada y 
sin nueva tram itación y por la pre
sente anuncien y celebren, desde 
luego, su subasta dentro de 1937, y 
sigan toda la demás tram itación a 
que haya lugar con arreglo a lo ex
puesto en el mismo segundo consi
derando y a lo que en virtud sea 
aplicable de los apartados prece
dentes, sin olvidar de poner en los 
anuncios de subasta  correspondien
tes que es de proyectos  modificados  
de los del plan general actual o de 
los redactados con cargo a bajas 
de la subasta de los del mismo plan  
o de los de bajas, etc.

7.° Que las Jefaturas de Obras 
públicas no dejen de especificar en 
los anuncios de subasta el plazo 
único de ejecución de las obras, 
contando, a partir de su com ienzo,

y que debe ser tenido en cuenta en 
su totalidad y por tanto en lo que 
respecta a la agrupación de carre
teras o de grupos de kilóm etros de 
la misma carretera en un solo pro
yecto, redacción, para cada proyec
to grupo, de un pliego único de 
condiciones particulares y econó
m icas, etc.

8.° Que, del resultado de las su
bastas que se les autoriza a celebrar 
de todos los proyectos, remitan las 
Jefaturas de Obras públicas a este 
M inisterio, en cuanto las verifique, 
relaciones duplicadas generales no 
por separado para cada proyecto, 
con la especificación de todos los 
proyectos, con los nombres de las 
carreteras, de ios kilómetros, de la 
clase de obra, de los nombres de los 
adjudicatarios, de las .desiertas, de 
sus presupuestos por contrata, de 
los importes de sus adjudicaciones 
y de las bajas con los totales gene
rales de estas tres últimas columnas 
para conocim iento por la última de la baja total.

9.° Recordar a las Jefaturas de 
Obras públicas que están desde lue
go autorizadas para resolver las in 
cidencias y reclam aciones a que 
den lugar las subastas que celebren de todos los proyectos de conserva
ción de carreteras y que únicam en
te han de rem itir a este Ministerio 
para su resolución los escritos que 
sean recursos de alzada ante la D i
rección general de Carreteras y 
Caminos Vecinales, contra los acuer
dos o resoluciones por ellas toma
dos o dictados con motivo de dichas 
subastas.

10. Que, en el caso de que algu
nas de las obras cuya segunda su
basta quede desierta o sean rescin 
didas y las Jefaturas de Obras pú
blicas correspondientes juzguen po
sible ejecutarlas por adm inistración

a los mismos precios por tal siste
ma y con arreglo a las condiciones  
en sus proyectos respectivos fija
das, para lo cual están desde luego  autorizadas por la citada Real or
den de 8 de febrero de 1923 (Gace
tas de Madrid del 11 y 16), deben 
aquéllas, pidiendo inm ediatam ente 
que haya lugar, los fondos necesa
rios, y el Jefe de la Sección de Con
tabilidad de este Ministerio y el 
Ordenador de Pagos por Obligacio
nes del mismo no demorando la re
m isión de tales fondos, contribuir 
a no retrasar la ejecución de las 
mencionadas obras por adm inistra
ción, dada la urgencia de las m is
mas, y en todo caso los Ingenieros 
Jefes de Obras públicas darán cuen
ta, al mismo tiempo, de la petición  
de fondos, a la Sección de Conta
bilidad de este Ministerio, de la dis
tribución en anualidades de los pre
supuestos totales por adm inistra
ción si se trata de obras dos veces 
desiertas, o del importe de las que 
han de ejecutarse por este sistema  
en las rescindidas, una vez efectua
da y aprobada la liquidación de las 
realizadas, y expresar respectiva
mente las fechas de las dos subastas 
desiertas o de la rescisión.

Lo que, de orden del Excmo. Sr. 
Ministro participo a V. S. para su 
conocim iento y efectos proceden
tes.

Valencia, 14 de octubre de 1937.
El Director general, 

SÍLVERIO DE LA TORRE 
Señores Ordenador de Pagos por 

Obligaciones de este Ministerio, 
Jefe de la Sección de Contabili
dad del mismo, e Ingenieros Je
fes de Obras Públicas de Albace
te, Alicante, Almería, Caspe, 
Castellón, Ciudad Real, Cuenca, 
Guadalajara, Jaén, Madrid, Mur
cia y Valencia.

RELACION DE LAS OBRAS DE CONSERVACION DE CARRETERAS DEL ESTADO, QUE HAN DE 
SUBASTARSE DURANTE EL CORRIENTE EJERCICIO ECONOMICO DE 1937, PO R LAS T R E C E  JEFATURAS DE OBRAS PUBLICAS QUE SE EXPRESAN A CONTINUACION, FORMULADAS CON LOS PROYECTOS POR ELLAS R EM ITIDO S, CON ARREGLO A LA ORDEN M INISTERIAL  DE 6 DE ABRIL DE 1937 ( “GACETA DE LA REPUBLICA” DEL 15), DE APROBACION DE LA 
D ISTR IBU C IO N  GENERAL ENTRE LAS MISMAS Y EN LOS DOS EJERCICIOS ECONOMICOS DE 1937 Y 1938.

JEFATURA D E  OBRAS PUBLICAS  Y CARRETERAS KILOMETROS
í

CLASE D E OBRAS
i

P R E S U P U E S 
TOS POR  CONTRATA.
PESETAS

DIST R IB U C IO N  EN  A N U A L ID A D E S
1937 1938 PESETAS PESETAS

ALBACETE
Ayora a A lb a c e te ...................................
Idem ídem .........  ................  ................
Balazote a B o n il lo ...............................
Hellín a Ballestero ..............................
La Roda a M ahora .................................

36 al 40 
44 al 46 

2 al 6 
60 al 63 
27 al 31

acopios y su empleo 
ídem ídem 
ídem ídem 
ídem ídem 
ídem ídem

45.310,06
39.330.00 
36.590,12 
33.784,70
66.470.00

11.327.50 
9:832,50 
9.147,53 
8.446,17

16.617.50

33.982.50
29.497.50 
27.442,59 
25.338,53
49.852.50
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JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS  
Y CARRETERAS KILOMETROS CLASE DE OBRAS

PRESUPUES
TOS POR 

CONTRATA.

PESETAS

DISTRIBUCION EN 
ANUALIDADES

1937
PESETAS

1938
PESETAS

De la de Jumilla a Agramón a To- 
barra por A lbatan a ......................... 16 al 20 ídem ídem

ídem
ídem

ídem

50.071,00

39.265,97
31.324,05

21.579,75

12.517,75

9.816,49
7.831,01

5.394,94

37.553,25

29.449,48
23.493,04

16.184,81

Elche de la Sierra a la de Albacete 
a Jaén por F á b rica s ........................ 9 al 13 ídem

Villarrobledo a Ballestero ...............
Yillarrobledo a la de Almagro a Al- 

caraz .....................................................

8

11

al

al

11

13

ídem

ídem

ALIGANTE
Totales , 363.725,59 90.931,39 272.794,20

Callosa de Ensarriá a A lc o y .............. 1 aJ 9 acopios y

ídem
ídem
ídem
ídem

su empleo

ídem
ídem
ídem
ídem

56.855,77

56.479,95
56.235,00

14.213,94

14.119,99
14.058,75

42.641,83

42.359,96 
42.176,2A

Órihuela a la de Torrevieja a Bal- 
sicas por Hucliillo .......................... 27 al 35

Agost a la de Archena al Pinoso ... 
Aspe a Santa P o la ....................... ........

21
1 ,

al 23 
5 v 6

Aleo y  a Yecla ...............  ...............  ... 27 al 33 57.570,15 14.392,54 43.177,61.

ALMERIA
Totales . 227.140,87 56.785,22 170.355,65’

Garrucha a Los Gallardos .........  ...
Berja a Venta del Olivo ...................

7
2

al
al

14
7

acopios y  
ídem

su empleo 
ídem

80.461,36
50.893,13

20.115,34
12.723,28

60.346,02
38.169,85

ALMERIA PARA GRANADA
Totales 131.354,49 32.838,62 98.515,87

Albalaie a B u ñ o l...........................  ... 63 al 69 acopios y su empleo 85.375,71 21.344,01 64.031,70

GASPE

Z o n a  d e ¡ l a ¡ p r o v i n c i a  d e  H u e s c a  

Jaca a El Grado .................................. 45
50
27
94
20

al
al
al
al
al

54
59
32
101
26

Conservación de explana
134.176,25

'80.050,93
33.544,06
20.012,73
13.590,12
15.933.25
12.301.26

100.632,19
60.038,20
40.770,38
47.799,75
36.903,79

De Mequinenza a S ariñ en a ...............
De Fraga a Alcolea ...........................

ción y 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem

nrme
ídem
ídem
ídem
ídem

De la de Caspe a Selgua a Siétamo. 
De Jaca a El G ra d o .............................

54.0.60,50
63.733,00
49.205,05

Z o n a  d e  l a  p r o v i n c i a  d e  T e r u e l  

Alcañiz a C a sp e .................................... 10
340

al
al

16
346

Totales . . . . . .

Conservación de explana

381.525,73 95.381,42 286.144,31

Alcolea del Pinar a T arragona........ ción y 
ídem

firme
ídem

92.432,40
46.431,25

20.000,00
14.726,77

72.432,40
31.704,48

Z o n a  d e  l a  p r o v i n c i a  d e  Z a r a g o z a  

De Escatrón a Gandesa .................... 50

47

al

al

55

50

T o ta les ..........................

Conservación de explana
ción y firme 

Conservación de explana^ 
ción y firme

138.863,65

6-0.764,00

32.706,00

34.726,77

19.000,00

4.380,00

104.136,88

41.674.00

28.326.00De Maria al confín de la provincia.

CASTELLON
Totales . 93.380,00 23.380,00 70.000,00

Altura al A lcu b la s ................................ 1 al

al
al
al

5 acopios y su empleo

í  /-Irtw s Í

71.785,89 17.946,47 53.839,42
Gátova al kilómetro 89 de la de Te

ruel a Sagunto................................... 1 3

Zaragoza a Castellón ..........................
Puebla de Valverde a Castellón ...

213
52

218
59

ídem
ídem

ídem
ídem

68,517,00
69.264,50

17.129,25
17.316,13

51.387,75
51.948,37

Totales . 209.567^39 52.391,85 157.175,54

CIUDAD-REAL

Puerto Lápiche a Ciudad Real ........
Pedro Muñoz a T o m e llo so ...............

189
8

al
al

198
26

Acopios de piedra ma
chacada 

ídem ídem
63.250,00
50.559,75

15.812,50
12.639,93

47.437,50
37.919,82
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JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS  
Y CARRETERAS KILOMETROS CLASE DE OBRAS

PRESUPUES
TOS POR 

CONTRATA.

PESETAS

s a a v a n v í i N v  
NU N O I D n a i 'd X S ia

1937
PESETAS

1938
PESETAS

Manzanares a B o la ñ os ......................... 1 al 22 ídem ídem 48.978,50 12.244,62 36.733,88
Almagro a A lca ra z ............. ................. 1 al 36 ídem ídem 24.874,50 6.218,67 18.655,83
Almagro a A lca ra z ............................... 51 al 107 ídem ídem 45.997,13 11.499,29 34.497,84
Almagro a Porzuna ............................ 1 al 29 ídem ídem 21.778,13 5.444,53 16.333,60
Valdepeñas a Ventilla de Fernández. 1 al 44 ídem ídem 33.910,63 8.477,66 25.432,97
Infantes a A lb a la d e jo ......................... 1 al 5 ídem ídem
Estación de La Cañada a la de Ciu 20.671,25 5.167,81 15.503,44

dad Real a Calzada de Calatrava. 1 al 11 ídem ídem
Almadén a Ciudad R e a l ..................... 52 al 57 ídem ídem
Enlace de la de Almadén a Ciudad

Real con la de Piedrabuena a He 46.152,40 11.538,10 34.614,30
rrera del D u q u e ............................... 3 al 6 ídem ídem

Puertollano a Calzada de Calatrava. 1 al 40 ídem ídem 28.548,75 7.137,19 21.411,56
Calzada de Calatrava a Almuradiel. 1 al 35 ídem ídem 23.235,75 5,833,94 17.401,81

Totales . 407.956,79 102.014,24 305.942,55

CIUDAD REAL PARA BADAJOZ
Acopios de piedra ma-

Castuera a N ava lp in o ......................... 70 al 90 chacada 50.791,75 12.697,93 38.093,82
Piedrabuena a Herrera del Duque... 77 al 87 ídem ídem 29.411,25 7.352,81 22.058,44

Totales . 80.203,00 20.050,74 60.152,26
CUENCA

Albaladejito a G uadalajara......... ... 18 al 21 acopios y su empleo 42.371,75 10.592,96 31.778,79
Cuenca a Alcázar de San Juan ........ 117 al 120 ídem ídem 31.868,80 7,967,22 23.901,58
Cuenca a Alcázar de San Juan ........ 121 al 124 ídem ídem 30.797,00 7.699,27 23.097,73
Cuenca a A lb a ce te ................................ 84 . al 87 ídem ídem 41.755,(35 10.438,86 31.316,49
Cañete a Albarracin .......................... 22-23 y 27 al 30 ídem ídem 45.645,80 11.411,48 34.434,32
Albaladejito a Guadalajara .............. 1 al 5 ídem ídem 49.030,25 12.257,59 36.772,66
Estación de La Ginesta a La Gran

ja de In ie sta ....................................... 30-31 y 36 al 38 ídem ídem 62.693,40 15.673,39 47.020,01
Mata del Cuervo a Villamayor de

S antiago............................................... 1 al 5 ídem ídem 50.772,50 12.693,16 38.079,34
Mota del Cuervo a Villamayor de

San tiago ............................................... 6 al 10 ídem ídem 47.171,68 11.792,95 35.378,73

Totales 402,106,53 100.526,88 301.579,65
CUENCA PARA TOLEDO

Colmenar de Oreja a la de Toledo a
Ciudad R e a l .......................... ............. 79 al 83 acopios y su empleo 49.277,50 12.319,32 36.958,18

Orgaz a Horcajo de Santiago ......... 54 al 59 ídem ídem 46.839,50 11.709,83 35.129,67
Tembleque a Quintanar de la Orden. 16 al 20 ídem ídem 39.675,00 9.918,71 29.756,29
Toledo a Ciudad R e a l ......................... 73 al 78 ídem ídem 43.780,50 10.945,08 32.835,42
Quintanar de la Orden a Villanueva

de Alcardete ...................................... 7 al 10 ídem ídem , 39.136,80 9.784,16 29.352,64
Herrera del Duque a la de Navaher-

mosa a L og rosá n .............................. 65 al 69 ídem ídem 39,128,75 9.782,15 29.346,60
Mora a la Casilla de Dolores ......... 5 al 10 ídem ídem 46.257,60 11.564,35 34.693,25
El Bonillo a M adridejos.................... 5 al 9 ídem ídem 48.944,00 12.235,95 36.708,05

Totales . 88.259,55 264.780,10
GUADALAJARA

Torija a la Estación de Humanes ... 2 al 4-8 y 10 acopios y su empleo 32.565,70 8.121,86 24.443,84
Alcalá de Henares a P astran a ......... 27 al 37,538 ídem ídem 75.820,42 19.000,00 56.820,42
Guadalajara a Tamajón ................... . 41 al 46 ídem ídem 39.985,50 10.000,00 29.985,50
De la de Brihuega a la de Perales

de Tajuña a Albares a la de Alba-
res a La Pangia, por Fuenteno-
villa y Y e b r a ..................................... 6-9 y 10 ídem ídem 41.315,82 10.300,00 31.015,82
y de Albares a La Pangia ............. 89-90 y 94 ídem ídem

Huete a T o rtu e ra ................................. 6 al 11 ídem ídem 38.612,49 9.600,00 29.012,49
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JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS  
Y CARRETERAS CLASE DE OBRAS

PRESUPUES
TOS POR

DISTRIBUCION EN 
ANUALIDADES

KILOMETROS CONTRATA.

PESETAS 1937
PESETAS

1938
PESETAS

Huele a Toríuera .............................. 35 al 39 ídem ídem 36.428,55 9.000,00 27.428,55
Brihuega a la de Perales de Tajuña 

a A lbares......................................... 29 al 31,253 ídem ídem 24.990,05 6.532,30 18.457,75
Puente de Armuña a la de Masegoso 

a Sacudón a Brihuega ................... 20 al 23,870 ídem ídem 29.298,82 7.300,00 21.998,82
Val coñete a Tome! losa .................... 1 al 3,587 ídem ídem 21.599,30 5.300,00 16.299,30

JAEN 25 y 50 nits. de Totales . . 340.616,65 85.154,16 255.462,49

Estación de Vilches a Almeria ....... 26 acopios y su empleo 44.168,62 11.042,11 33.126,51
Torreperegil a Huéscar ................... 3 y 4 ídem ídem 44.241,07 11.060,22 33.180,85
Peal de Becerro a Villacarrillo ... 6 al 8,700 ídem ídem 42.903,62 10.725,86 32.177,76
Puente de Genave a la de Elche a 

Hcllín ... ............................................ 15 al 19 ídem ídem 45.506,05 11.376,48 34.129,57
Venta de las Palomas a Diezma ... 11 al 14 ídem ídem 46.667,00 11.666,71 35.000,29
Estación de Mengibar a la de Alba

cete a Jaén ....................................... 11 al 16 ídem ídem 41.742,64 10.435,62 31.307,02

MADRID Totales . . 265.229,00 66.307,00 198.922,00

A jal vir a Estremer a ..............  ......... 10 al 15

Acopios y su empleo y 
riego superficial bitumi

noso 100.590,50 25.147,63 75.442,87

Loeclies a Alcalá de Henares ........ 1 al 9,777

Idem ídem riego superfi
cial de betún asfáltico en 

caliente 98.156,19 24.539,04 73.617,15

Puente de Arganda a Colmenar de 
Oreja ................................................. 25 al 28,805

Conservación del firme 
con una mano de riego 

superficial bituminoso 67.735,52 16.993,88 50.801,64
Colmenar de Oreja a la de Toledo a 

Ciudad Real ............ . .................... 1 al 5,536 ídem ídem 64.480,80 15.120,20 45.360,60

MURCIA Totales . . 326.963,01 81.740,75 245.222,26

Cartagena a la de Cieza a Mazarrón. 40 al 43 acopios y su empleo 45.148,43 11.287,18 33.861,25
Murcia a Puebla de Don Fadrique . 54 al 61 ídem ídem 58.668,40 14.667,22 44.001,18
Murcia a Puebla de Don Fadrique . 29 al 32 ídem ídem 35.567,20 8.891,86 26,675,34
Santomera a la de Archena al Pino

so por Abanillas............................. 14 al 23 ídem ídem 71.082,65 17.770,78 53.311,87
Cartagena a Mazarrón.................  ... 12 al 15 ídem ídem 24.729,60 6.182,44 18.547,16
Cieza a M azarrón............................... 4 al 6 ídem ídem 22.650,68 5.662,71 16.987,97
Murcia a Granada............................ . 96 al 99 ídem ídem 42.591,72 10.648,00 31.943,72

VALENCIA Totales . , 300.438,68 75.110,19 225.328,49

Ademuz a Valencia............................ 27,570 al 30 acopios y su empleo 32.942,90 8.235,75 24.707,15
Ademuz a Valencia ... ....................... 53 al 55 ídem ídem 34.691,30 8.672,60 26.018,44
('asas del Campillo a Valencia a Vi- 

llena .......... . ........................... . ... 1 al 4 ídem ídem 28.683,99 7.171,02 21.512,97
Casas del Campillo a Valencia a Vi- 

llena ........................................... . 16 a! 19 ídem ídem. 34.861,56 8.715,42 26.146,14
Casas del Campillo a Valencia a Al- 

b a id a ................................................. 1 al 4 ídem ídem 30.382,00 7.595,78 22.787,22
Casas del Campillo a Valencia a Al- 

b a id a ................................................. 5 al 7 ídem ídem 26.751,64 6.687,93 20.063,71
42 al 42,847 y ídem ídem 46.643,78 11.660,99 34,982,79

Almansa a Cofrentes.......................
Requena a Cofrentes ................... ...

43,250 al 46,795 
1 al 5 ídem ídem 40.556,32 10.139,11 30.417,21

VALENCIA PARA TERUEL Totales . . . . . . 275.514,49 68.878,86 206.635,63

Teruel a Cantavieja ......................... 9 al 18 acopios y su empleo 81.868,50 20.467,13 61.401,37
Mases de Albentosa a A liaga............. 43 ai 47 ídem ídem 49.162,50 12,290,62 36.871,88

Totales  . . 131.031,001 32.757,75 98.273,25
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R E S U M EN
Cantidad total y su d istribución en anualidades del crédito  autorizado 

para esta clase de obras, según el apartado a) del artículo  3.° del
D ecreto de fecha 23 de febrero últim o .    12.000.000,00 3.000.000,00 9.000.000,00

Total d® los presupuestos por contrata  y su distribución en anualidades
de los 102 proyectos que comprende la relación precedente . . . .  4.787.785,88 1.197.017,79 3.590.768,09

R e m a n e n t e  07 .212 ÍE I¿I "l 802.9-82,21 5.409.231,91

CONDICIONES particu lares y  
económ icas que , además de las fa 
cultativas corespond ine tes y  de las 
generales aprobadas por Real de
creto de 13 de m arzo de 1903, por  
Real orden  de 8 de julio de 1902 y  
por R eal decreto de 16 de m ayo  
de 1925, han de reg ir en la con tra 
ta de las obras de ...............................
provincia  de  ............................................

1.a El rematante quedará obli- 
do, bajo la penalidad que determ i
na el artículo 51 de la ley de Conta
bilidad vigente, a otorgar la corres
pondiente escritura ante el notario 
que se designe, dentro del término  
de treinta días, contados desde la 
fecha de la publicación en la Ga
ceta de la R epúb lica  de la adjudi
cación definitiva y previa presen
tación de los documentos que acre
diten el pago de los derechos de 
inserción del anuncio de la subasta 
en la Gaceta de la R ep ú b lica  y en el 
Boletín O ficial de la provincia don
de radique la obra, así como del 
resguardo del depósito defin itivo, 
consignado como fianza a disposi
ción del señor Ingeniero Jefe de 
Obras Públicas de la provincia, en 
la Sucursal de la Caja general de 
Depósitos, en m etálico o efectos de 
Ja Deuda pública, al tipo asignado  por las d isposicones vigentes, con
sistente en el cinco por ciento del 
importe del presupuesto de contra
ta, si la adjudicación fuera por la 
cantidad que haya servido de tipo  a la subasta o con una baja que no 
exceda del cinco (5) por ciento  
(100) de dicha cantidad. Sí la baja 
excede del cinco (5) por ciento (100) 
del tipo de subasta, la fianza con
sistirá en el im porte de dicho c in 
co por ciento, aumentando en la 
tercera parte la diferencia entre el 
mismo y la baja ofrecida.

Tanto en la fianza definitiva, co
mo en la provisional, si fuera en 
efectos, deberá ser presentada por 
los contratistas, la póliza de adqui
sición de los valores, suscrita por agente de Cambio y  Bolsa.

2.a Cuando el contratista haya  
ejecutado obra por valor del vein 
ticinco por ciento del presupuesto, 
le será devuelto el exceso de la 
fianza prestada sobre el tipo del 
cinco por ciento.

3.a El resto de la fianza no será 
devuelto al contratista hasta que se 
apruebe la recepción y liquidación  
definitiva y se justifique el pago 
total de la contribución del subsi
dio industrial y de los daños y per
juicios, si los hubiere, con arreglo 
a lo dispuesto en el artículo 65 del 
pliego de condiciones generales.

4.a El exceso de fianza exigido  
a los licitadores que ofrezcan en 
sus proposiciones rebajas superiores al veinte (20) por ciento (100) del presupuesto, será retenido hasta la liquidación final.5.a Se dará princip io  a la eje
cución de las obras dentro del tér
m ino de sesenta días, a contar des
de la fecha de la publicación en la 
Gaceta de la R epúb lica  de la adju
dicación definitiva, y deberá que
dar terminada en el plazo de .... 
meses a contar del com ienzo de las 
obras.

6.a El contratista se obliga a eje
cutar en el año 193... la obra co
respondiente a ........................................
...............................pesetas; durante el
año 193... la correspondiente a  ....................................................... pesetas,
y en el año 193... la corespondien-
te a las ....................................................
pesetas restantes.

La obra ejecutada en cada uno de 
los plazos parciales deberá con
traerse a tramos de carretera com 
pletamente term inados, con suje
ción a las instrucicones que dicte  
la Jefatura de Obras públicas.

Si llegase el térm ino de estos pla
zos parciales o del plazo único para 
la ejecución total de la obra sin que 
la corespondiente a ellos haya sido  
ejecutada, se requerirá por escrito, 
fijando uno nuevo de dos meses 
para que la realice, y si transcurri
da la prórroga no se ejecutase la 
obra correspondiente, será rescindido el contrato con pérdida de la 
fianza, sin que se admita al contra
tista reclam ación alguna ni se reco
nozca otro derecho que el abono 
de la cantidad de obra ejecutada 
con arreglo a las condiciones facul
tativas y el recibo de los materiales acopiados que, siendo necesa
rios para la obra, estén al pie de 
ella, así como por la Administra
ción al precio en que contradicto
ria y oportunamente hubieran sido

tasados, con el descuento del diez 
por ciento por cada año de empleo  
y siem pre que su estado de conser
vación sea perfecto.

7.a Los gastos de com probación  
del replanteo, de inspección  y de 
liquidación serán de cuenta del 
contratista y se descontarán de las 
certificaciones m ensuales o de la 
liquidación con sujeción a lo dis
puesto en el Real decreto de 29 de 
septiem bre de 1926, y aclarado por 
Real orden de 9 de septiembre de 
1927.

8.a Se acreditará mensualmente 
al contratista el im porte de las 
obras ejecutadas con arreglo a lo que resulte de las certificaciones  
expedidas por el Ingeniero, una vez 
hecho el descuento a que se refiere 
la condición siguiente; su abono 
se liará en m etálico en la Tesorería  
de Hacienda de la provincia donde 
radican las obras, con cargo al ca
pítulo y artículo corespondiente del 
Presupuesto vigente (y a los dé los 
Presupuestos sucesivos. Podrá, sin  
embargo, sustituirse el abono en 
m etálico, en todo o en parte, por el 
de títulos del em préstito o Deuda 
que se emita para las atenciones 
del Presupuesto extraordinario, se
gún se exprese en la proposición. 
En este caso, no será aplicable lo 
dispuesto en la condición 8.a sobre 
abono de mayor cantidad de obra 
ejecutada que la corespondiente a 
cada plazo o al total.

Del im porte de las certificacio
nes, se deducirá el 1,30 por 100, como impuesto de pagos al Estado.

9.a El contratista podrá des
arrollar los trabajos en mayor es
cala que la necesaria para ejecutar 
las obras en el tiem po prefijado. 
Sin embargo, no tendrá derecho a 
que se le abone en un plazo parcial 
mayor suma que la que corresponda  a la valoración de contrata de las 
obras a ejecutar en dicho plazo 
parcial, de la que se deducirá la 
parte correspondiente a la baja que se obtenga en la subasta y el des
cuento a que se refiere la condi
ción 6.a Por lo tanto, los derechos 
que el artículo 40 del pliego de 
condiciones generales concede al 
contratista no se aplicará partien
do como base de la fecha de las
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certificaciones, sino de las épocas 
en que deban realizarse los pagos.

10. En cumplimiento del artícu
lo 5.° de la ley de 19 de marzo de 
1912, se hace constar la existencia 
del crédito indispensable para esta 
obligación, según certificación ex
pedida en ...........  de.........................
  de 193... por la Ordenación
de pagos por obligaciones de este 
Ministerio.

11. Regirán para esta contrata 
los preceptos a que se refiere la ley 
de 14 de febrero de 1907, relativa a 
la protección debida a la industria 
nacional, los Reales decretos de 
20 de junio y 12 de julio de 1902; 
la ley de Retiros obreros de 11 de 
marzo de 1919 y Reglamento de 21 
de enero de 1928, el Real decreto 
de 1.° de septiembre de 1929, re
lativo al fomento de consumo de 
artículos nacionales; el Real decre
to-ley de 6 de marzo de 1929 y Real 
orden de 7 del mismo mes y año, 
referentes a contrato de trabajo con 
los obreros; la ley de Accidentes 
del Trabajo de 8 de octubre de 1932 
y Reglamento de 31 de enero de 
1933; y lo legislado sobre el retiro 
obrero y accidentes del trabajo, así 
como las disposiciones dictadas o 
que en lo sucesivo se dicten, que 
sean aplicables acerca del régimen 
del trabajo.

Deberán presentar asimismo el 
recibo de la contribución indus
trial, y si los contratistas fuesen 
Sociedades, o concurren en su nom
bre algún apoderado, la escritura 
social inscrita en el Registro Mer
cantil en cuanto aquéllas y el poder 
notarial, en cuanto a éstos, siendo 
todos los documentos legalizados.

Las Empresas, Compañías o So
ciedades proponentes están obliga
das al cumplimiento del Real de
creto de 24 de diciembre de 1928 
(Gaceta del día siguiente) y dispo
siciones posteriores presentando las 
certificaciones con la firma debida
mente legalizada.

12. Siendo el contrato adminis
trativo, quedará sujeto, por tanto, a 
la ley de Contabilidad, a la juris
dicción administrativa y a la con- 
tencioso-administrativa en su caso.

13. A) Los licitadores están 
obligados a declarar en las proposi
ciones que presenten las remune
raciones mínimas que percibirán 
por jornada legal de trabajo y por 
horas extraordinarias que se utili
cen dentro de los límites legales los 
obreros de cada oficio y categoría 
de los que liaban de ser empleados 
en las obras o servicios, siendo 
desde luego desechadas las propo
siciones en que tales remuneracio

nes mínimas sean inferiores a los 
tipos que a la sazón rijan en las 
zonas o localidades en que las 
obras hayan de realizarse, fijados 
por los organismos paritarios profe
sionales constituidos con arreglo al 
Decreto-ley de 26 de noviembre de 
1926 sobre Organización corpora
tiva nacional o por convenios co- 
MÍNISTERIO DE INSTRUCCION 

■ PRIMERA ENSEÑANZA 
Habiendo comunicado la Inspec

ción de 1.a enseñanza de la provin
cia de Badajoz, que don Vicente 
Pérez Moreno, Maestro nacional de 
Monierrubio de la Serena, ha aban
donado su Escuela sin permiso ni 
licencia de ninguna cíase,

Esta Direción general ha resuelto 
declarar, al citado Maestro, in- 
curso en el art. 171 de la Ley de 
Instrucción Pública, por abandono 
de destino.

Lo digo a V. S. para su conoci
miento y demás efectos.

Valencia, 19 de Octubre de 1937.
El Director General, 

P. D ,
A. BALLESTEROS 

Señor Inspector-Jefe de 1.a ense
ñanza de Badajoz (Casillera).

R E Q U I S I T O R I A S

FERRAN FORNS (Arturo), Sar- 
gente del Arma de Ingenieros, desti
nado por la Oficina de Movilización 
de Clases a la Agrupación de Inge
nieros, de 22 años de edad, domicilia
do últimamente en la calle de Ari- 
bau, núm, 33, bajos, comparecerá en 
el término de 15 días ante el Capi
tán Juez Instructor del Batallón de 
Zapadores del Ejército del Este, con 
residencia oficial en el Cuartel “Du- 
rruti” , sito en la calle de Cortes Ca
talanas de esta ciudad, para respon
der de los cargos que se le imputan, en 
sumario que se le sigue por el delito 
de abandono de destino, apercibién
dole de gue si no comparece, será de
clarado rebelde.

Barcelona, 29 de Octubre de 1937. 
—El Capitán Juez Instructor, Ata- 
nasio de la Resurrección.—El Secre
tario, José Torrent,

J. O.—2.237.

CASTELLET DGMENECH, Juan, 
hijo de José y de Teresa, natural de 
Barcelona, de 26 años de edad, sol
tero, carpintero, vecino de ésta, do
miciliado últimamente en la calle Sa- 
grera, núm. 136, bajos, soldado za
pador, comparecerá, en el término de 
quince días, ante el Capitán Juez 
Instructor del Batallón de Zapadores

del Ejército del Este, don Atanasio 
de la Resurrección, con residencia 
oficial en el Cuartel “Durruti” , sito 
en la calle de Cortes Catalanas de es
ta ciudad, con el fin de responder de 
los cargos que se le imputan en cau
sa que se le sigue por el delito de 
deserción frente al enemigo, aperci
biéndole que de no verificarlo así, se
rá declarado rebelde.

Barcelona a 2 de Noviembre de 
1937. — El Capitán Juez Instructor, 
Atanasio de la Resurrección.-—El Se
cretario, José Torrent.

J. O.—2.238.

DOMINGO SERRET (Manuel), 
hijo de Juan y de Amparo, natural 
de Tárrega (Lérida), de 25 años de 
edad, soltero, mecánico, vecino de Tá
rrega, domiciliado últimamente en la 
calle Font, núm. 14, soldado zapador, 
comparecerá, en el término de quin
ce días, ante el Capitán Juez Instruc
tor del Batallón de Zapadores de 
Ejército del Ejército del Este, don 
Atanasio de la Resurrección, con re
sidencia oficial en el Cuartel “Durru
ti ” , sito en la calle de Cortes Catala
nas de esta Ciudad, con el fin de res
ponder de los cargos que se le impu
tan en causa que se le sigue por eJ 
delito de deserción frente al enemigo, 
apercibiéndole que de no verificarlo 
así será declarado rebelde.

Barcelona a 2 de Noviembre de 
19;37. — El Capitán Juez Instructor, 
Atanasio de la Resurrección.— El Se
cretario, José Torrent.

J. O.—2.239.

En los autos de juicio de divorcio 
que en este Juzgado se siguen a ins
tancia de María López Guzmán, de 
esta vencidad, contra Francisco Or
tigosa Díaz, se ha dictado la si
guiente

Providencia: Juez Interino, señor 
Pareja.—La Unión a 15 Octubre de 
1937.—Dada cuenta en el precedente 
escrito, docuentos y copias simples 
que le acompañan, se admite la de
manda de divorcio que se formula 
por María López Guzmán, contra su 
esposo, Francisco Ortigosa Díaz, 
para cuyo conocimiento se declara 
competente este Juzgado, la que se 
substanciará por los trámites de la 
Ley de 2 de Marzo de 1932, con las 
modificaciones establecidas por el 
artículo 9 del Decreto del Ministe
rio de Justicia, de 22 de Enero del 
corriente año, siendo parte el Dele-* 
gado del Ministerio Fiscal, en vir
tud de lo disuesto en el artículo 48 
de la citada Ley, entregándole al 
efecto las copias simples acompaña-, 
das. Dése traslado de la anterior de
manda con emplazamiento en forma 
al demandado Francisco Ortigosa 
Díaz, cuyo actual paradero se igno
ra, mediante edictos que se inserta-
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rán en el Boletín Oficial de la pro
vincia y “Gaceta de la República”, 
y que se fijarán en el tablón de anun
cios de este Juzgado, a fin de que 
dentro del término de cinco días 
comparezca en autos, bajo apercibi
miento que, de no verificarlo, le pa
rará el perjuicio a que hubiere lugar 
en derecho; teniéndose por solicita
do para en su día el recibimiento a 
prueba. Al segundo otrosí se tiene 
por hecha la manifestación que in
teresa y por señalado domicilio en 
esta ciudad, para la práctica de no
tificaciones, citaciones y cuantas di
ligencias hayan de entenderse con la 
demandante. Lo mandó y firma el 
3r. don José Pareja Cervantes, Juez 
de primera Instancia de esta ciudad 
y su partido.^—Doy fe.—José Pare
ja.—Ante mí, R. Guillamón. (Rubri
cados)”.

En su virtud, y para que sirva de 
emplazamiento en forma al deman
dado Francisco Ortigosa Díaz, cuyo 
actual paradero se ignora, expido el 
presente que firmo en la Unión, 15 
Octubre de 1937. — El Secretario, 
R. Guillamón.

J. C.—451
En este Juzgado de primera Ins

tancia, núm. 8 y Secretaría de don 
Luis de Miguel Pulis, se siguen au
tos incidentales, promovidos a ins
tancia de don Julián Crispín Anto- 
ral, sobre declaración de pobreza del 
mismo, para litigar en juicio de di
vorcio, con doña Inés María Nieto 
Carmona, en los cuales, y por provL 
dencia de esta fecha, se ha acordado 
emplazar a la demandada, doña Inés 
María Nieto Carmona, a fin de que 
dentro del término de 5 días, compa
rezca en los autos y conteste la de
manda, reviniéndose a la misma, que 
de no verificarlo, continuará la sus- 
tanciación del incidente con la sola 
audiencia del señor Abogado del E s
tado; y mediante a desconocerse el 
actual domicilio o paradero de dicha 
señora, llevar a efecto dicho trasla
do por medio de edictos que además 
de fijarse en el sitio de costumbre 
de este Juzgado, se insertará en la 
“Gaceta de la República” y “Bole
tín” de la Provincia.

Y para que sirva de emplazamien
to en forma, a los fines y por el tér
mino expresados a doña Inés María 
Carmona, insertándose esta cédula en 
la “Gaceta de la República”, expido 
la presente en Madrid, 7 Octubre de 
1937.—El Secretario, Luis de Miguel.

J. C.—452
Don Juan Vázquez Gay oso, Juez 

de primera Instancia de esta ciudad 
y su Partido.

Hago saber: que en este Juzgado 
y Secretaría del que refrenda, pen
den autos de oficio sobre prevención 
del abintestato de Monserrat Grao 
Narios, natural de esta ciudad, hija 
de José y de Teodora, de la que se

ignoran otras circunstancias, que fa
lleció en esta ciudad, en estado de 
viuda, el día 26 de Julio de 1935 sin
descendientes, ascendientes ni cón
yuge sobreviviente, anunciándose por 
el presente, la muerte sin testar de 
la expresada señora, y haciéndose un 
tercer llamamiento, a fin de que los 
herederos que se crean con derecho 
a la herencia, comparezcan ante es
te Juzgado y con los documentos 
acreditativos de su derecho, en el 
término de dos meses a contar des
de la publicación del presente en la 
“Gaceta de la República”, bajo aper
cibimiento de tenerse por vacante la 
herencia, si nadie la solicitare.

Orihueia, 13 Octubre de 1937',-—El 
Juez, Juan Vázquez,

J. C.—453
En los autos promovidos por don 

Tomás Martín Escobar, contra do
ña Dominga Pérez García, sobre di
vorcio, en concepto de pobre, se ha 
dictado la providencia siguiente.

“Providencia, Juez Int.0, señor 
Gómez Ester. Madrid, 16 Julio de 
1937.

En vista de la anterior ratifica
ción, y proveyendo al escrito de don 
Tomás Martín Escobar en que for~. 
muía demanda de divorcio, contra 
doña Dominga Pérez García, se ad
mite cuanto ha lugar en derecho la 
referida demanda, la que se sustan
ciará con arreglo a lo dispuesto en la 
vigente Ley sobre el Divorcio y en 
el Decreto de Justicia, de 22 de 
Enero del corriente año, y de dicha 
demanda se confiere traslado con 
emplazamiento y entrega de copias, a 
la referida demandada, doña Domin
ga Pérez, para que dentro del térmi
no de cinco días comparezca y la 
conteste y formule reconvención, si 
la estima procedente. Con testim o
nio de lo necesario, fórmese pieza 
separada para adoptar en ella las 
medidas a que se refiere el artículo 
44 de la mencionada Ley del Divor
cio, y previo desglose del otro es
crito del actor, fórmese con él ramo 
separado para tramitar la demanda 
de pobreza que en él se formula.— 
Lo mandó y firma S. S.— Doy fe.— 
Ester. — Ante mí, Joaquín Argote.”

Por providencia de esta fecha, se 
ha acordado que el emplazamiento 
acordado, se lleve a efecto por me
dio de edictos, en atención a igno-i 
rarse el domicilio de la demandada, 
previniéndola que en él acto de com
parecer ante este Juzgado, le serán 
entregadas las copias simples de la 
demanda y documentos.

Y para que sirva de emplazamien
to a doña Dominga Pérez García, se 
expide el presente para su insercción 
en la “Gaceta de la República” y 
“Boletín Oficial” de esta Provincia, 
en Madrid, 1 Octubre de 1937.—El 
Juez, Pedro Gómez.—El Secretario, 
Joaquín Argote.

J. C.— 454

Por el presente, se anuncia la 
muerte intestada de José Colomer 
Jordi, de 73 años de edad, soltero, 
procurador de los Tribunales que 
fué de este Juzgado, hijo de Juan 
Colomer Ranter y de María Angela 
Jordi Pujol, natural y vecino de es
ta ciudad, en la cual falleció el día 
8 de Julio último, en la calle de Va- 
llés y Ribot, antes del Padró, y son 
llamados los que se crean con dere
cho a reclamarla, dentro el término 
de 30 días, en la pieza separada for
mada a méritos de la prevención del 
ab-intestato que se sigue en este 
Juzgado.

La Bisbal, 14 Octubre de 1937.— 
El Secretario, Anselmo Vilalta.

J. C.—455.
El Presidente del Jurado Mixto 

de la Construcción de Valencia, en 
expediente sobre reclamación de can
tidad formulada por el obrero Juan 
Salón Aparicio, contra la entidad, 
Rafael Marqués y Rodrigo Fuentes, 
S. en C., ha dictado la sentencia cu
yo encabezamiento y parte disposi
tiva dice así:

“En la ciudad de Valencia, a 14 de 
Octubre de 1937, don Vicente Ta- 
marit Verduch, Presidente del Ju
rado Mixto de Industrias de la Cons
trucción, habiendo visto el presente 
juicio seguido entre el obrero Juan 
Salón Aparicio, y la. entidad Rafael 
Marqués y Rodrigo Fuentes, S. en 
C., sobre reclamación de cantidad.

Fallo: Que debo condenar y con
deno a la entidad, Fafael Marqués y 
Rodrigo Fuentes, S. en C., a que 
abone al demandante Juan Salón 
Aparicio, la cantidad de 1.140 ptas. 
que le adeuda por jornales trabaja
dos, más el 5 por ciento semanal, a 
partir de la presentación de la de
manda, por intereses de demora. 
Notifíquese este fallo al demandan^ 
te, y hallándose en ignorado parade
ro la parte demandada, notifíquesele 
por medio de edicto en la “Gaceta 
de la República”, “Boletín Oficial” 
de la provincia y en estrados de este 
Jurado, advirtiéndoles que contra la 
misma puede recurrirse ante el 
Excmo. Sr. Ministro de Trabajo y 
Asistencia Social, por conducto de 
este Jurado Mixto, dentro del pla
zo de 10 días, y que no se admitirá 
el, recurso a la entidad demandada 
sin la previa consignación de la to
tal cantidad a cuyo pago se le con
dena en esta resolución.

Así por esta sentencia, lo pronun
cio, mando y firmo. Vicente Tama- 
rit. Rubricado.”

Y para que sirva de notificación 
en forma a la entidad demandada, 
Rafael Marqués y Rodrigo Fuentes, 
S. en X ., se libra la presente en Va
lencia, a 15 de Octubre de 1937.
El Presidente, Vicente Tamarit.— 
El Secretario, E. Bria-les.

J. C.—457
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En el Juzgado de primera instan
cia núm. 3, de esta ciudad, radican 
autos de divorcio promovidos por 
Alejandra Sellés Sellés, representa
da por el procurador don Arturo 
Moreno, contra Salvador Querol 
Albentosa, en los cuales se ha dic
tado la siguiente

Providencia: “Juez señor García: 
Valencia 18 de Octubre de 1937.

Por presentado el escrito anterior 
con el oficio y certificación acom-< 
panados únase todo ello al juicio de 
divorcio a que se refiere, y en vista 
de la certificación referida, se de
clara competente este Juzgado para 
conocer de la demanda que en el 
escrito de fecha 20, de Septiembre, 
se formula, la cual se admite te
niéndose por parte en nombre de la 
demandante doña Alejandra Sellés 
Sellés, al procurador don Arturo 
Moreno Rodríguez; en virtud de la 
aceptación hecha, tramítese dicha 
demanda en la forma establecida pa
ra los juicios de menor cuantía, y 
de ella se! confiere traslado al de
mandado don Salvador Querol A l
bentosa, a fin de que comparezca, la 
conteste y formule en su caso re-< 
convención dentro del término de 
5 días. Y en atención a desconocerá 
se el domicilio y paradero de dicho 
demandado, practíquesele dicho em
plazamiento mediante edictos que se 
insertaran en el Boletín Oficial de 
esta Provincia y Gaceta de la Re
pública, expidiéndose para ello los 
despachos necesarios, y para trami
tación de la demanda de pobreza a 
que se refiere el primer otrosí y 
que en escrito aparte se formula, 
desglósese este y con testimonio de 
lo necesario de esta providencia, 
fórmese la oportuna pieza separada.

Lo mandó y firma Su Señoría.— 
Doy fe. García. — Ante mí. — P. H. 
Em ilio Lucas.—Rubricados.”

Y para que sirva de notificación y 
emplazamiento en forma al deman-< 
dado don Salvador Querol Albento
sa, cuyo domicilio y paradero se ig
noran, libro la presente que firmo en 
Valencia, a 19 de Octubre de 1937. 
—-iEl Secretario, Emilio Lucas.

J. C.—458.

En autos de divorcio promovidos 
por Angel Molas Botella, contra su 
esposa Herminia Castelló Liorens, se 
ha dictado la siguiente

Providencia: “Juez señor Santos. 
Alicante 20 de Octubre de 1937.

Por presentadas las copias, se ad
m ite la anterior demanda de divor-, 
cío de Angel Molas Botella, que se 
sustanciará por los trámites del Jui
cio declarativo de menor cuantía 
con la modificación del Decreto de 
22 de Enero último, de cuya deman
da se confiere traslado con emplaza
miento de Herminia Castelló L io
rens, que se encuentra en ignorado

paradero, y el M inisterio  F iscal pa
ra que dentro de 5 días, contesten a 
la demanda, y para que tenga efecto 
■el em plazam iento de la H erm inia 
Castelló L iorens, publíquese edictos, 
que se fijarán en el sitio  público de 
esta localidad, y se publicarán en el 
“ B oletín Oficial” de la P rovincia y  
“■Gaceta de la R epública” . Lo man
dó y firm a S. S. Doy fe. — Santos. 
—A nte mí, Hip. Suárez.”

■Para que sirva de emplazamiento 
a Herminia Castelló Liorens, con 
apercibimiento de que si no compa-> 
rece le parará el perjuicio a que hu
biere lugar, expido la presente en 
Alicante, a 20' Octubre de 1937.

J. C.—460
Por el Sr. Don Ignacio Mateos, 

Guijá, Juez de primera Instancia del 
distrito primero de Alicante, en los 
autos de juicio de divorcio vincular,, 
promonales por Joaquina Mejías; 
Martínez de esta vencidad, con su. 
marido, Asensio Orts Albero, y el 
M inisterio Fiscal en representación 
de la menor hija de aquéllos, Isa
bel Orts Mejías, en providencia, fe
cha de ayer, se ha acordado tramitar 
el divorcio promovido, conforme a 
lo  dispuesto en la sección 1.a, capí
tulo 5.° de la Ley de divorcio y dis-* 
posiciones concordantes y que se 
emplace a los demandados para que 
contesten a la demanda en el térmi
no de 5 días.

(En su virtud, y por no ser cono
cido el actual domicilio y paradero 
del demandado, Asensio Orts Albe- 
so, emplaza a este, para que en tér
mino de 5 días siguientes al de la 
inserción de la presente cédula en 
la “Gaceta de la República”, compa
rezca en los autos y conteste a la 
demanda; y le apercibo que de no 
hacerlo, será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio a que haya lugar 
en derecho.

Alicante, 19 Octubre de 1937. ■— 
E l Secretario Judicial (ilegible).

J. C.— 461
El Sr. Juez de primera Instancia 

interino de este partido en autos so-} 
bre divorcios instados por Isidro 
Luis Cabrerizo Hernández contra su 
esposa Teresa Martínez Marín, ha 
dictado la siguiente

Providencia: “Juez Sr. Bautista. 
Linares, 18 Octubre de 1937.

Por hecha la anterior ratificación; 
se tiene por comparecido y por par
te, a Isidoro Luis Cabrerizo Hernán
dez, entendiéndose con el mismo las 
sucesivas diligencias; se declara 
competente este Juzgado, para la 
sustanciación de la demanda de di
vorcio que se presenta contra Tere
sa Martínez Marín, cuyo actual do
m icilio se  desconoce, acordándose la 
admisión de la demanda, en virtud 
de haber sido esta ciudad el último

dom icilio del matrimonio; substán- 
ciense estos autos por los trámites 
del juicio declarativo de menor 
cuantía, con las modificaciones esta
blecidas por la Ley de 2 de Marzo 
de 1932, y 22 de Enero último, con
firiéndose traslado con emplazamien
to a la demandada, para que, en tér
mino de 5 días, comparezca en estos 
autos a contestar la demanda y for
mulando en su caso la reconvención, 
y, desconociéndose su actual parade-< 
ro, emplácesela por edictos que con
tendrán copia de este proveído, y  se 
fijarán en el tablón de anuncios de 
este Juzgado y se insertarán en la 
“Gaceta de la República”, y “B ole
tín Gficial” de la provincia, aperci
biéndose a la demandada, que de no 
comparecer dentro de dicho térmi
no, será declarada rebelde y  se ten
drá por su parte la demanda, con-i 
tándose el término del emplazamien
to a partir de la última inserción en 
dichos periódicos oficiales; se tiene 
por parte asimismo en estos autos 
al lim o. Sr. Fiscal de esta Audien
cia provincial, como asimismo en to
das sus incidencias, y en su repre
sentación al Sr. Fiscal Municipal Le
trado de esta ciudad, notificándosele 
esté proveído y los demás que reca
yeren, entregándole una de la sf co
pias presentadas para que dentro del 
plazo de 5 días, conteste la deman
dada a! primer otrosí a su tiempo y 
al segundo por hecha la manifesta
ción que contiene. Lo mandó y fir
ma S. S.a Doy fe. Bautista,—-Ante 
mí.—Juan Martín.—Rubricados.”

Y para la notificación y emplaza
miento en forma a la demandada, Te-* 
resa Martínez Marín, extiendo la 
presente en Linares, 18 Octubre de 
1937.—El Secretario, Luis Maestre.

J. C.—463
,Don Jerónimo Bautista Arista, 

Juez accidental del Juzgado de pri-, 
mera Instancia de este partido.

Por el presente y en cumplimiento 
de lo acordado en providencia dic
tada en la pieza separada de decla
ración de herederos abintéstato di
manante de los autos de abintéstato 
prevenido de oficio por defunción 
de Juana Rizo Pérez, de 70 años de 
edad, natural de Huércal Overa, y 
de esta vencidad, viuda de Ginés 
Sánchez, se anuncia por primera vez 
la muerte intestada del referido cau
sante, ocurrida en esta ciudad el día 
29 de Julio último, y se llama a los 
que se crean con derecho a la heren
cia, a fin de que comparezcan ¡ante 
este Juzgado a reclamarla, dentro 
del término de treinta días a partir 
de la inserción del presente, en la 
“Gaceta déla República”, bajo los 
apercibimientos legales.

Dada en Linares, a 16 Agosto de 
1937,—El Juez, Jerónimo Bautista.

J. O.—-462
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